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INFORMACIÓN SUJErA A CLASIFICACIÓN: Lapre‘SeI-Ite información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

/ 3 Por un uso responsáis de! pápeL-Ias copias de
3 3 Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' ‘ . _ j - FECHA DE EXPEDICION: 3
( . ' . _ CIUDAD DE MEXICO A, ¿1 8 JUL Éüig . ' 3/

No. d ‘ BITÁCORA '. °\ 09333330270307“ 9 I 3 . OFICIO NO.- DGGIMAR.710/ Ü 0 0 5 7 139
i .. . r a ' . I . . ' . . - . l .. ' . .AutorIzaCIon para la ImportaCIon de plagUICIdas, nutrIentes vegetales, sustanCIa‘s materIaIes tOXIcos O eII rosos-Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Eduiiibn‘o Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, Xli y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Rcrsos Naturales; el Acuerdo que'EstabIece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para eiControl dei Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías c'uya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Tá’S‘ecretaría de Medio Ambiente y Recurfos Naturales ydemás disposiciones aplicables, se expide la ”presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada ' ,- " "NOMBRE o RAZON SOCIAL _ . " - ' i ¡31.50. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL 'EMPRESA AGA, S.A. DE C.V. _ ¿1/3 JUL {img

Av. INSURGENTES N. 178 iNTERIOR S/N, CAPULA, _ EAG 761018LQ8 ' C
CP. 54603, TEPOTZOTLAN, MEXICO Y VIGENCIA FINALTEL?! 6692000; Correo-e: ljtorrest@plaka.com . rhx ' ' 31/12/2019
AMIETOL® M21 / DIMETIL ETANOLAMINA I AM‘IÉÉÏCLZM 2- MIN’OETHANuDMA ‘ . LAMINE/W/ 2- (DIMETHYLAMINO)ETHANOL
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ‘“ ' ‘i’ , ./'2-(Dimethylamino),ethanol
CATEGORÍA TOXICOLOGICA' 3 4" ‘
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CONCENTRACION EN (°/o),,i COMPO
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LAQgQQNQiQIQNES'ïiQUE APARECEN ALBEvERse

Av. Ejército Nacional No.223, COLAnÏáhuaCÉPJ 13'20,Alcaldía Miguel Hidalg
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat.. ¡15'e
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
i ' ' i ' i

l. La presente autorización notexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier\otro
instrumento legal aplicable eri/la materia \\

Il. Esta autórización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección alyAmbiente. j C

lII En caso de ocurrii un derrame, infiltración, descarga o vertido \del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procúraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi corno llevar a cabo las

. acciones cóntenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. K \/ .
lV. Esta Autorización se erïilije considgraitdo el ingreso por la)s aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN -00868 de fecha—16 de Junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligroSos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV “Cómercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para Ia seguridad de los usuarios, las '
instalaCipnes y las operaciones del Ruerto y el Río Bravo\

V. Al término de la vigencia de es4a Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total dela cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: , ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012180657
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C.C.e.p. Dra María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección lniyístrial carlos.valdovinos@profepa.gob.mx _ K ..
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. i ( ._ -'. _
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